
Señorías, Ilustrísimos y Excelentísimos señores: 

 

Nos dirigimos a ustedes en nombre de la Asociación Liberum (Asociación por los Derechos 
Humanos), con CIF.- G-04958344, con dirección en C/ José Ramón Zaragoza, 12, 1º A en Cangas 
de Onís, Asturias, email, LIBERUM@asociacionprotonmail.com, para solicitar su protección, 
ante el ataque continuado a los derechos y libertades contemplados en el Título 1º  de la 
Constitución Española por parte de la clase política dirigente, y ante la pasividad de la oposición 
que ha renunciado a llevar adecuadamente su labor, dada la indefensión que como ciudadanos 
tenemos para recurrir ciertas leyes y decretos, pese a la manifiesta inconstitucionalidad de 
muchas de las normas recientemente aprobadas durante la pandemia, dado que el órgano que 
debería llevar a cabo esta labor en nuestro nombre, el Defensor del Pueblo, parece haber 
olvidado su razón de ser.  

No creemos necesario enumerar ante ustedes los derechos y libertades vulnerados con la excusa 
de la pandemia, tanto en nuestro país como en muchos otros, en muchos casos de difícil 
justificación y sin respeto alguno a los principios de justificación y proporcionalidad.  

Muchas de esas medidas que limitan o anulan nuestros derechos y libertades, fueron 
desproporcionadas y de difícil justificación desde un principio, otras muchas se ha demostrado 
con el tiempo, sin que por ello se ponga fin a las mismas sino más bien al contrario, como ha 
ocurrido con la Ley 2/2021 del 29 de marzo, que viene a normalizar, cuando no perpetuar, dichas 
medidas, sin ningún rubor por parte de la clase dirigente, y pese a las fatales consecuencias de 
las mismas, no sólo sociales sino también económicas e incluso sanitarias.  

La gestión que está siendo llevada a cabo con motivo de la pandemia, está suponiendo un 
menoscabo a nuestra democracia y se ve agravado por múltiples acciones y maniobras políticas, 
como la práctica de legislar materias de derechos fundamentales a golpe de Decreto Ley o el 
reciente asalto al Consejo General del Poder Judicial, prácticas que atentan contra la separación 
de poderes y nos acercan cada vez más, y de forma peligrosa, a un régimen de tipo dictatorial.  

Por ello apelamos a su responsabilidad, en el ejercicio de sus funciones, asumida tras jurar 
guardar y hacer guardar fielmente y en todo tiempo la Constitución y el resto del ordenamiento 
jurídico y administrar recta e imparcial justicia en cumplimiento de sus deberes judiciales frente 
a todos, y a su labor, como uno de los poderes del Estado, de servir de freno y control a los otros 
poderes, y solicitamos que, ignorando las presiones políticas o mediáticas que sin duda habrá, 
defiendan el régimen Constitucional y muy especialmente a los Derechos Fundamentales 
contemplados en el ya citado Título 1º  de dicha Constitución Española, y en general a los 
tratados internacionales de Derechos Humanos. 

Hemos leído que en Italia el Juez Angelo Giorgianni,  ha presentado una demanda ante el 
Tribunal Penal Internacional por graves vulneraciones de los Derechos Humanos, y quisiéramos 
pedirles que presenten ustedes una demanda similar, o bien se unan y presenten una demanda 
conjunta a la del juez italiano o bien emprendan cualquier otra iniciativa que crean conveniente, 
dentro del ordenamiento jurídico, para poder atajar esta situación y restablecer el orden 
constitucional y los derechos civiles.  

Como Asociación por los Derechos Humanos que somos, en cuyos estatutos destaca, como uno 
de nuestros objetivos principales, promover acciones legales en pro de los derechos 
fundamentales, tenemos la esperanza de que sea el poder judicial quien ejerza su deber, no sólo 



de impartir justicia sino también de freno y control de los otros poderes del Estado, y restablezca 
el orden constitucional y con ello los derechos fundamentales perdidos.  

Sin más, les agradecemos la atención que nos han prestado, y les transmitimos nuestro deseo 
de que se pongan en contacto con nosotros para que nos comuniquen su opinión al respecto.  

Atentamente LIBERUM 

 

                                          Presidenta.- Dña. Mª Concepción Cuevas Montoto 

 

 

 

 

 

 


